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TALÓN DE JORNADA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL (DGRT) 

 

El programa de jornada notarial coordinado por el Colegio de Notarios, el Congreso capitalino y el 

Gobierno local a través de la Dirección General de Regularización Territorial, permite mediante los 

talones de jornada importantes reducciones en impuestos, derechos y honorarios notariales, en 

servicios como la escrituración de inmuebles, sucesiones, asesoría jurídica y atención ciudadana.  

Los requisitos que establece el Colegio de Notarios para este tramite son los siguientes:  

• Inmuebles ubicados en la Ciudad de México. 

• Inmuebles de uso habitacional (no terreno o comercial). 

• Para cualquier tipo de adquisición, compraventa, formalización, de contrato privado de compra 

venta y adjudicación. 

• Utilizable 1 vez al año. 

• Fecha límite para utilizar la constancia otorgada: primeros días de diciembre del año en que se 

solicita  

Para realizar este tramite es necesaria la siguiente documentación:  

• Escrito Jornada Notarial  

• Formato de Solicitud de Constancia de Reducción por Jornada Notarial 

• Boleta predial  

• Identificación del interesado y copropietarios  

• Identificación del gestor  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Una vez identificada la información:  

 

1. Ingresa al portal del sistema DBA colocando la siguiente liga en la barra de direcciones 
https://not230cdmx.dbasystem.org/notarial0230DF/ 
 

 
 
2. Coloca usuario y contraseña y da clic en “Iniciar sesión”  
 

  
 
3. En la sección plantillas ingresa “Jornada Notarial” y da clic en “Ok” 

 

 

https://not230cdmx.dbasystem.org/notarial0230DF/


 

 

4. El sistema abrirá una ventana emergente da clic en “aceptar”  

 

 
 

5. Selecciona “Modificar”  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6. En el formato de “Escrito Jornada Notarial” da clic en el icono de carpeta             para generar el 

formato  

 
 

7. Se abrirá la plantilla en formato Word, procede a colocar la información que se solicita en los 

espacios sombreados, una vez llenos los campos correctamente imprime el formato y ponlo a 

disposición de un revisor para su respectivo cotejo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del gestor (es) 
que deberán encargarse 
del tramite  

Datos del acto jurídico, 
Nombre del interesado, 
datos del inmueble, 
ubicación, cuenta predial y 
valor catastral  



 

 

8. Una vez cotejado por el revisor este se pondrá a disposición del Notario para su firma, autorización 
y sellado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. Para generar el formato de solicitud ingresa al portal de DGRT Notarios a través de la siguiente liga 
https://siirt.dgrt.consejeria.cdmx.gob.mx/SIIRT/notario_s/index.php coloca usuario y contraseña y da 
clic en “Acceso”  
 

 
 
10. En la ventana principal da clic en “Jornada 2023”, se desglosarán varias opciones da clic en 
“Constancia JN” 
 

 
 

https://siirt.dgrt.consejeria.cdmx.gob.mx/SIIRT/notario_s/index.php


 

 

11.  El sistema arrojará la plantilla de la Constancia de Reducción por Jornada Notarial, llena los 
campos solicitados, estos deben coincidir con lo que indica la boleta predial  
 

 
 
12. Una vez llenos los datos da clic en “Guardar” e imprime la constancia  
 

 
  
13. La Constancia de Reducción por Jornada Notarial deberá esta firmada por el interesado 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

14. Una vez firmada la Solicitud de Reducción por el propietario (en tres tantos) y el Escrito Jornada 
Notarial por el Notario (en tres tantos), entrega la siguiente documentación al área que indican los 
procedimientos internos de la Notaria para que se gestione el trámite ante el Colegio de Notarios de la 
ciudad de México  
 
a) Oficio para la DGRT                                                        b) Boleta Predial  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Copia Identificación del Interesado y del gestor         e) Solicitud de constancia por reducción  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 



 

 

15. Una vez aprobado el trámite la DGRT proporcionara cuatro talones de Constancia de Jornada 
Notarial, los cuales servirán para la integración del apéndice, testimonio, impuestos y RPP 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


